










NIT.900.500.018-2  

Bogotá D.C. 20 DE MARZO DEL 2026

Para notificar la Auto No 58 del 26 de febrero 2024 Por el cual se libra Mandamiento de Pago 
dentro del Proceso de Cobro Coactivo No. 013-2024 de la AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA ANM en contra del señor FERNANDO FAJARDO LUQUE, identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 19.176.031, por las obligaciones económicas derivadas del 

, Se fija en un lugar visible y público del Grupo de Atención, 
Participación Ciudadana y comunicaciones, a las siete y treinta (7:30 a.m.), por el término de un (1) día 
hábil, se desfija hoy 20 de marzo del 2026 cuatro y treinta (4:30 p.m.).

            NORMAN DARIO SIERRA P 
             Coordinador del Grupo de Cobro Coactivo


